
 

AMPLIACIÓN DE PLAZO HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2023 PARA ACCEDER A 

LÍNEA DE AVALES PARA OBTENER FINANCIACÍON POR AUTÓNOMOS Y PYMES, 

PARA ATENDER LIQUIDEZ O INVERSIÓN 

El  Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, (B.O.E. 30 de marzo de 

2022), por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de 

respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, introdujo 

una línea de avales por importe de hasta 10.000 millones de euros destinados a 

garantizar la financiación concedida a autónomos y empresas españolas afectados 

por los efectos económicos de la guerra.  

Artículo 29. Aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la 

financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos. 

1. Con el fin de paliar las tensiones de liquidez generadas por el incremento de los precios de la energía 
y de otras materias primas, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
otorgará avales a la financiación concedida por entidades de crédito, establecimientos financieros 
de crédito, entidades de dinero electrónico, y entidades de pagos a empresas y autónomos para 
atender necesidades de liquidez o de inversión. También se podrán destinar los avales a la 
Compañía Española de Reafianzamiento, Sociedad Anónima (CERSA). 

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder avales por un importe 
máximo de 10.000 millones de euros, hasta el 31 de diciembre de 2023. Este plazo podrá ser extendido 
por acuerdo de Consejo de Ministros. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el 
plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que 
se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación. 

3. Los importes correspondientes a la ejecución de los avales otorgados por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital a la financiación concedida a empresas y autónomos en virtud de 
lo establecido en este artículo se atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el 
Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de ampliable, según 
el anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en lo relativo a los avales otorgados en virtud 
de este artículo. 

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los pagos correspondientes 
a las ejecuciones del aval mediante operaciones de tesorería con cargo a los conceptos específicos que 
se creen a tal fin. 

Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos realizados en el ejercicio. Los pagos 
efectuados en el mes de diciembre de cada año se aplicarán al presupuesto de gastos en el trimestre 
inmediatamente siguiente. 

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a dictar cuantas resoluciones e 
instrucciones sean necesarias a los entes u órganos mandatados o encargados de la gestión de los 
avales sobre estos extremos. 



 

Las condiciones de tales avales han resultado desarrolladas por dos Acuerdos del 

Consejo de Ministros: 

1.- Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de mayo de 2022 (BOE 11 de mayo 

de 2022) 

2.- Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de octubre de 2022 (BOE 15 de 

octubre de 2022) 

Igualmente facilitamos vínculo a la página del ICO , en la que aparece información 
sobre la Línea de Avales Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo. 

Inicialmente, la posibilidad de otorgar avales con cargo a tales líneas estaba limitada a 
31 de diciembre de 2022. 

La Comisión Europea ha adoptado una modificación del Marco Temporal 

Europeo en la que, entre otras modificaciones, extiende el plazo para otorgar 

ayudas hasta el 31 de diciembre de 2023.  

Por ello, se modifica el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para extender el plazo de concesión 
de los avales hasta 31 de diciembre de 2023. 

 Adicionalmente, se habilita la posibilidad de extender el plazo de otorgamiento por 
acuerdo de Consejo de Ministros, con el fin de facilitar y agilizar la adaptación a 
ulteriores modificaciones en el Marco Temporal Europeo que pudieran tener lugar. 

“Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.  

Se modifica el apartado 2 del artículo 29 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, que pasa 
a tener la siguiente redacción:  

«El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder avales por un importe 
máximo de 10.000 millones de euros, hasta el 31 de diciembre de 2023. Este plazo podrá ser extendido 
por acuerdo de Consejo de Ministros. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el 
plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que 
se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.» Disposición final tercera.  

Habilitación normativa. Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para dictar las normas que resulten necesarias para la aplicación y desarrollo 
de lo previsto en este real decreto-ley. 

Hay que indicar que, esta línea de avales contempla una regulación especial para 
acuicultura, sector agrario y pesca, que permite el acceso a operaciones de 
financiación de beneficiarios que no puedan acceder a la línea “ordinaria” prevista, 
por haber superado los límites de ayuda. 


